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RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2009, de la Delegación Provincial de Huelva de la
Consejería de Empleo, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación de
la revisión salarial del convenio colectivo de la empresa UTE CESPA, S.A.-CESPA,
G.R. VILLARRASA.

Expte. núm.: 1619.

Código de Convenio: 2102372.

VISTO el texto de la revisión salarial del convenio colectivo de la empresa UTE
CESPA, S.A.-CESPA, G.R. VILLARRASA, que fue suscrita con fecha 4 de marzo de
2009, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y 3 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en el Real Decreto 1040/81, de 22 de
Mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo, en el Real
Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y
servicios a la Junta de Andalucía, y en los Decretos 11/2004, de 24 de abril y
203/2004, de 11 de mayo, sobre reestructuración de Consejerías y estructura
orgánica de la Consejería de Empleo, respectivamente, esta Delegación Provincial,
en uso de sus atribuciones, acuerda:

Primero: Ordenar la inscripción de la referida revisión salarial en el registro
correspondiente, con notificación a las partes que la han suscrito.

Segundo: Disponer la remisión del texto original de dicha revisión salarial al
Departamento de dentro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, a los efectos
prevenidos en el Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo.

Tercero: Solicitar la publicación del texto de la revisión salarial mencionada en el
Boletín Oficial de la Provincia de

Huelva, para conocimiento y cumplimiento del mismo por las partes afectadas.

Huelva, a 26 de marzo de 2009.- La Delegada Provincial. Fdo.: María José García
Prat.
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